
  

INFORME DEL COMISARIO
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBREDE2013

A los Junta General de Acciomstas
DIPAC MANTA S.A.

Quito DM. 18 de Enero de 2014

4. En cumplimientode las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi calidad de Comisano,
de la empresa DIPAC MANTAS.A. presento a Ustedesel siguiente informeen relación al año terminado
2131 de diciembre de 2013.

2 He revisado el belance general de DIPAC MANTA SA al 31 ue diciombre del 2013 y los
correspondientes estados de resultados por el año temminado en esa fecha. Los estados financieros son
responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opiné sobre estos
estados financieros basados en mi revisión

3. Mi revisión fue efectuada do acuerdo con Normas Ecuatorianas de Auditoria Estas Normas requieren
que una revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de ss los estados fisancieros no
conbenen exposiciones erróneas e inexactas de importancia. Esta revisión incluye el examen, 8 base de
pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados
financieros. Incluye también la evaluación los principios de contabilidad utlizados y isa estimaciones
importantes hechas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general de estos
estados. Considero que mi revisión provee una base razonable para expresar mi opinión.

  

4 En mi oprrión, fos estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los
aspectos importantes, la situación financiera de DIPAC MANTA S.A al 31 de diciembre del 2013 y los
resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad contas normaslegales
y disposiciones de la Superintendencia de Compañías.

  

 

5. Como parte de mi revisión, verifique y obtuve confirmación de los asesores legales v8 la Compal
con relación a que si los administradores han dado cumplimiento a: las normas legales, astatutanas y
reglamenteries, y de tas resoluciones de la junta general de accionstas y específicamente de tas
obligaciones delerminadas en el artículo 279 de la Ley de Compañías.

 

6. Losresultados de mirevisión no revelaron situaciones, en las transacciones y documentosexaminados
¡con relación a los asuntes que se mencionan en el párrafo precedente, que en mi opinion se consideren
incumplimientos de los referidos aspectos por parte de los administradoras de DIPAC MANTA SA. por el
año terminado al 31 de Siciembre del 2013.
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